
 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CALDAS 

E-mail: secseccal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Radicación No. 17001-11-02-000-2020-00031-00  

 

Manizales - Caldas, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Recaudadas todas las pruebas decretadas, se dispone, correr traslado para 

alegatos de conclusión, por el término común de diez (10) días a todos los 

sujetos procesales, artículo 225E del C.G.D. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL BARRERA NÚÑEZ 

Magistrado 


